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El diez de agosto de dos mil dieciocho, ante la Asamblea Municipal de Juárez del Instituto Electoral de 

Chihuahua, Héctor Armando Cabada Alvídrez, José Rodolfo Martínez Ortega, otroras candidatos 

independientes al cargo de presidente municipal de Ciudad Juárez, propietario y suplente, 

respectivamente, y Jesús Antonio Cabada Alvídrez, en su calidad de representante legal de Televisora 

Nacional, S.A. de C.V., interpusieron recurso de revisión del procedimiento especial sancionador, contra la 

sentencia de tres de agosto del año en curso, pronunciada por la Sala Especializada.   

En la referida sentencia, se declaró la existencia de la infracción relativa a la adquisición de tiempos en 

televisión, en consecuencia, impuso a Héctor Armando Cabada Alvídrez y José Rodolfo Martínez Ortega una 

multa de 500 UMAS (Unidad de Medida y Actualización) equivalente a la cantidad de de $40,300 (cuarenta 

mil trescientos pesos 00/100 M.N.); así como a Televisora Nacional, S.A. de C.V., una multa de 500 UMAS 

(Unidad de Medida y Actualización), equivalente a la cantidad de $40,300 (cuarenta mil trescientos pesos 

00/100 M.N.).   



Mediante oficios IEE/AM-JUAREZ-/794/2018, IEE/AM-JUAREZ-/795/2018 y IEE/AM-JUAREZ-/796/2018, de 

once de agosto siguiente, respectivamente, la Secretaria de la Asamblea Municipal de Juárez remitió los 

escritos de demanda a la Sala Especializada. Con los oficios TEPJF-SRE-SGA 1631/2018, TEPJF-SRE-SGA 

1632/2018 y TEPJF-SRE-SGA 1633/2018 de doce de agosto de esta anualidad, respectivamente, la 

Secretaria General de Acuerdos de la Sala Especializada, remitió a esta Sala Superior los medios de 

impugnación, la certificación de la recepción, así como el respectivo expediente. 

Esta Sala Superior considera que se actualiza la causal de improcedencia contemplada en el artículo 10, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios, porque las demandas se presentaron de manera extemporánea 

ante autoridad distinta de la responsable. 


